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!H  Límite Período de retorno de 100 años

Límite Período de retorno de 500 años

INUNDABILIDAD

Zona de flujo preferente

Calado menor de 0,2 m.

Calado entre 0,2 y 0,4 m.

Calados para T500

Calado entre 0,4 y 0,7 m.

Calado entre 0,7 y 1 m.

Calado entre 1 y 1,5 m.

Calado entre 1,5 y 2 m.

Calado mayor de 2 m.


